
CONSTANCIA SECRETARIAL: 25 de enero de 2023, a Despacho del señor 
Juez, informando que las PERSONAS INDETERMINADAS, fueron emplazadas 
en debida forma. Igualmente, se les nombró Curador Ad-litem, quien en 
término legal contesto la demanda sin proponer excepciones de mérito. 
Sírvase proveer. 
 
Juan Fernando Gómez Moreno 
Secretario.   
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NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 

 
 
 
 
 

Radicado 2022-00111-00 

Proceso Sucesión  

Solicitante Anselmo Cardona Díaz y hermanos  

Causante Alberto Cardona Díaz 

Sustanciación 033 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAMANÁ  -   CALDAS   
CERTIFICO 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

  
  

La providencia anterior se notifica 

en el Estado 

No. 010 del 26 – 01 - 2023 
    

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO 
  

Secretario 
  

Visto el informe rendido por Secretaría, y dado que se encuentran realizadas 

las citaciones y comunicaciones previstas en el artículo 490 del CGP y a su 

vez, se emplazó debidamente a las PERSONA INDETERMINADAS QUE 

TENGAN INTERES EN LA SUCESIÓN, a quienes se les asignó curador ad-

litem; quien contestó la demanda sin proponer excepciones de mérito, se 

señala como fecha y hora para la realización de la audiencia de inventarios y 

avalúos de bienes, el día 7 del mes de febrero de 2023 a partir de las 9:00 

A.M.,  la  cual  será  realizada  a  través  de  la  plataforma  TEAMS  DE 

MICROSOFT.  

 

Al acto podrán concurrir las personas enlistadas en el artículo 1312 del 

Código Civil, el inventario será elaborado conforme a las reglas del Art. 501 

del C.G. del Proceso.   


